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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales los organizadores del

1º Encuentro de Sedes Regionales (Sede Central y Sedes Regionales de Orán y

Tartagal) "Trabajando por salud", solicita se declare de Interés Académico la realización

del mencionado evento; y,

CONSIDERANDO:

  Que analizada la solicitud, la Secretaria de Postgrado, Investigación y

Extensión al Medio de ésta Facultad, considera que la mencionada actividad es de suma

importancia, ya que permitirá no sólo la integración de estudiantes y graduados de las

Sedes, sino también incentivará a continuar con las jornadas de actualización de

conocimientos que vienen realizando los mismos.

  Que la presentación, cumple con la reglamentación vigente (Resoluciones R

Nº 239/97 y R Nº 384/02).

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Académico, la realización del 1º Encuentro de Sedes

Regionales (Sede Central y Sedes Regionales de Orán y Tartagal) "Trabajando por

salud", organizado por miembros de la Agrupación "Unión de Estudiantes Independientes

(UN.ES.I)  de esta Facultad, a realizarse desde el 15 al 19 de octubre de 2012.

ARTICULO 2º. Hágase saber y remítase copia a: Secretaría de Postgrado, Investigación y

Extensión al Medio, Agrupación UN.ES.I., y siga a la Dirección General Administrativa

Académica – Dirección de Postgrado de ésta Facultad a sus efectos.
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